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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1951.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, 
Bringas Vega, López Quesada, Inchausti del Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 y 2.0 Se dió cuenta de dos oficios de 
la Intervención Municipal remitiendo las cuentas de cau­
dales, con sus debidos justificantes, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche y del extraordinario de dicha Zona 
de 1931, correspondientes al tercer trimestre del corriente 
año, rendidas por la Depositaría de Villa. 

y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los 
efectos determinados en las disposiciones vigentes. 

Hacienda 

3.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 12.833,60, con destino a la realización de obras de ade­
centamiento en las viviendas anejas al grupo escolar Donoso 
Cortés; debiendo ser cargo el referido gasto a la partida 553 
del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención a la Asociación de la Prensa de 
Madrid para sus fines benéficosociales; debiendo ser cargo 
dicho gasto a la partida 510 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con destino 
a conceder un socorro al Vigilante de Arbitrios D. Hor­
tensia López Gómez para que pueda atender a su curación, 
por padecer tuberculosis pulmonar y estar sometido a tra­
tamiento de estreptomicina; debiendo ser cargo dicho gasto 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.243,60 pesetas, con destino a abonar al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Dámaso Maroto García las diferen­
cias de jornales y mensualidades extraordinarias, como con­
secuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del 

. tiempo que prestó servicios como operario de la partida 
global en el de Parques y Jardines, con cargo a las si~uien­
tes partidas presupuestarias, en la proporción que se indi­
can: 3.121,50 pesetas, al capítulo de Resultas; 49,50 pesetas, 
a la partida 521, y 72,60 pesetas, a la partida 281; todas 
del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 2.320,35 para abonar al operario del Servicio ele Lim­
piezas D. Pedro Vázquez Vázquez las diferencias de jor­
nales y mensualidades extraordinarias, como consecuencia 
del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que 
prestó servicios como operario de la partida global en el 
de Parques y Jardines, con cargo a las siguientes partidas 
presupuestarias, en la proporción que se indican: pese­
tas 2.198,25, al capítulo de Resultas; 72,60 pesetas, a la 
partida 281, y 49,50 pesetas, a la partida 521; todas del 
vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión ele· Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.326,65 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas ele1 vi­
gente presupuesto, para abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Gervasio Acebrón Rodríguez las diferencias 
de jornales y mensualidades extraordinarias, como conse­
cuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del 
tiempo que prestó servicios como operario de la partida 
global en el de Parques y Jardines. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.562,40 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al operario de Aguas" y 
Viajes D. Nicolás Gamarra García las diferencias de, jor-
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nales y mensualidades extraordinarias, como consecuencia 
del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que 
prestó servicIos como operario de la partida global en el 
de Parques y Jardines. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
COIpisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.643,95 pesetas para abonar al Mozo de limpieza de Mer­
cados D. Eusebio Marcos Hernando las diferencias de jor­
nales, como consecuencia del reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo que prestó servicios como operario 
de la partida global en el de Parques y Jardines, con cargo 
a las siguientes partidas presupuestarias, en la proporción 
que se indican: 1.556,50 pesetas, al capítulo de Resultas; 
49,50 pesetas, a la partida 521, y 37,95 pesetas, a la par­
tida 281; todas del vigente presupuesto. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 4.917,75 para abonar al Desinfector camillero del La­
boratorio D. José González Manjón las diferencias de jor­
nales y mensualidades extraordinarias, como consecuencia 
del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que 
prestó servicios como operario de la partida global en el 
de Parques y Jardines, con cargo a las siguientes partidas 
presupuestarias, en la proporción que se indican : pese­
tas 4.794, al capítulo de Resultas; 49,50 pesetas, a la par­
tida 521, y 74,25 pesetas, a la partida 306; toclas del 
vigente presupuesto. 

-12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
161,70 pesetas, con destino a abonar al Ayudante de pri­
mera, Vidriero fontanero del Servicio de Talleres Gene­
rales D. Ceferino Húmera García las diferencias de jornal 
y pagas extraordinarias, como consecuencia del reconoci­
miento, a efectos de cuatrienios, del jornal inicial de pese­
tas 16,50 que percibía en el Servicio de Parques y Jardines ; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Re­
sultas y a las partidas 716 y 521 del vigente presupuesto , 
en la proporción de 91,10, 54,25 y 15,75 pesetas, respecti­
vamente. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.258,50 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al Mozo de limpieza de 
Mercados D. José Costanza García las diferencias ne jor­
nales, cOmo consecuencia del reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo que prestó servicios como operario 
de la partida global en el de Parques y Jardines. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto. de 
4.748,70 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al Ayudante de primera, 
Vidriero fontanero de Talleres Generales D. Ceferino Hú­
mera García las diferencias de jornales, como consecuencia 
del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que 
prestó servicios como operario de la partida global en el 
de Parques y Jardines. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.447,50 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al Guardia de Policía Ur­
bana D. León Molina Gutiérrez las diferencias de jornales, 
como consecuencia elel reconocimiento, a efectos ele cua­
trienios, elel tiempo que prestó servicios como operario de 
la partida global en el ele Parques y Jardines. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.467 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas elel vi­
gente presupuesto, para abonar al operario de Parques y 
Jardines D. Severino López Morodo las diferencias de 

jornales, como consecuencia del reconOClmlento, a efectos 
de cuatrienios, del tiempo que prestó servicios como ope­
rario de la partida global. 

.17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
403,85 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar a doña Francisca Sánchez 
Sopeña, como viuda del que fué operario de Talleres (;-ene­
rales D. Pedro Fernández Méndez, el importe del plus de 
cargas familiares y la parte proporcional de las pagas extra­
ordinarias. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.007,50 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al operario de Parques y 
Jardines D. Antonio Berruezo Doménech las diferencias 
de jornales, como consecuencia del reconocimiento, a efec­
tos de cuatrienios, del tiempo que prestó servicios como 
operario de la partida global. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.431 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al operario de Parques y Jardines 
D. Baltasar Arias Amago las diferencias de jornales, como 
consecuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, 
del tiempo que prestó servicios como operario de la partida 
global. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 2.173,50 para abonar al operario del Servicio de Lim­
piezas D. Rafael Esquer Bmillo el importe de las mensua­
lidades extraordinarias concedidas durante el año 1950, que 
no le fueron acreditadas por estar sujeto a expediente de 
responsabilidad, con cargo al capítulo de Resultas y a la 
partida 521 del vigente presupuesto, en la proporción de 
1.449 y 724,50 pesetas, respectivamente. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
894,07 pesetas para abonar a los herederos del que fué 
Guardia de Policía Urbana, jubilado, D. Pedro Mas Viu­
des, el importe de veintidós días de pensión y la paga 
extraordinaria de Navidad del pasado año, con cargo al 
capítulo de Resultas y al IX del vigente pr~supuesto, en 
la proporción de 387,99 y 506,08 pesetas, respectivamente; 
abonándose la mitad de la expresada cantidad a doña J 0-
sefa Serafina Mas Viudes, y quedando retenida la otra 
mitad, perteneciente al hermano llamado Antonio, hasta 
tanto se acredite haber pedido la declaración legal de 
ausencia. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 442,20 para abonar a doña Hipólita García Gómez, 
como viuda del que fué operario jubilado del Servicio de 
Limpiezas D. Antonio Davó Gómez, el importe de tres 
días de pensión de diciembre de 1950 y la mensualidad 
extraordinaria de Navidad del mismo año, con cargo al 
capítulo de Resultas y al IX, partida 521, del vigente pre­
supuesto, en la proporción de 40,20 y 402 pesetas, res­
pectivamente. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 1.626,83, con cargo al capítulo 1, artículo 4.°, con­
cepto 7.°, del vigente presupuesto de anexión de Vallecas, 
para abonar a doña Enriqueta Gippini Gurumeta, como 
viuda del que fué Inspector Veterinario de Vallecas don 
Gonzalo Barroso Broin, el importe de dos mensualidades 
en concepto de socorro para lutos. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 929,30 para abonar a doña Isabel Espinosa Méndez, 
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como viuda del que fué Vigilante de Arbitrios D. Prisci­
liano Gordo García, conjuntamente con sus cinco hijos 
mayores de edad, llamados Pilar, Francisco, Marcelo, Luis 
y Epifanía, el importe de la mensualidad extraordinaria 
de Navidad de 1950 y la parte proporcional del plus de 
cargas familiares del cuarto trimestre del mismo año, con 
cargo al capítulo IX, artículo 7.°, partida 521, y al de Re­
sultas del vigente presupuesto, en la proporción de 603,50 
y 325,80 pesetas, respectivamente. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 8.172, con cargo a! capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para abonar a doña Juana Capilla Ro­
dríguez, como viuda del que fué Pisador del Servicio de 
Vías y Obras D. Manuel Meana Toledo, un premio equi­
valente a seis mensualidades del último jornal que disfrutó 
en activo su esposo, por haber prestado sus servicios a esta 
Corporación durante más de treinta y cinco años. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 131,60, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Vigilante de Arbitrios don 
Rogelio Martín Jiménez, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo, el importe de las diferencias 
de jornales y mensualidades extraordinnarias. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 371, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a doña Dámasa Rodríguez Gar­
cía, como viuda del que fué Peón del Servicio de Vías 
públicas D. Toribio Aranda Moreno, conjuntamente con 
los cinco hijos mayores de edad habidos en el primer ma­
trimonio del causante, llamados Mateo, Sabina, César, Gil 
y Carmen, y el tutor de la menor, llama Aurea, las dife­
rencias de jornales y la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de enero y marzo de 1950. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 332,46, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a D. Valentín, D. Benito y don 
Jesús Gallego Carrero, como hijos del que fué operario 
jubilado del Matadero D. Zenón Gallego López, el im­
porte de diecisiete días de pensión de abril de 1949 y la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
julio del mismo año, que dejó devengadas y sin percibir el 
causante. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 2.000, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para conceder una gratificación extra­
ordinaria, por una sola vez, al Técnico restaurador de 
libros y documentos del Archivo de Villa, doña Ascensión 
Zamorano Biedma. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
867 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a! operario de Parques y J ardi­
nes D. Gregario González Castellanos las diferencias de 
jornales, como consecuencia del reconocimiento, a efectos 
de cuatrienios, del tiempo que prestó servicios como ope­
rario de la partida global. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.740 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al operario de Parques y Jardines 
D. Félix Pascasio Maqueda las diferencias de jornales, 
como consecuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrie­
nios, del tiempo que prestó servicios como operario de la 
partida global. 

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.132,50 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del V1-

gente presupuesto, para abonar a doña Concepción Pérez 
Delgado, como hija del que fué Vigilante de Arbitrios don 
Luis Pérez Garda, conjuntamente con sus hermanos, lla­
mados Juana y Lorenzo, el importe de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1950. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
234,08 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a doña Florentina Garda Arnbas, 
como viuda del que fué operario jubilado del Servicio de 
Limpiezas D. Tomás Almarza Brihuega, el importe de 
diecll1ueve dias de jubilación, que dejó devengados y sin 
percibir el causante. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.333,24 pesetas para satisfacer a doña Angeles de Llano 
Hortelano, Profesora de Corte y ConfeCCIón del anexio­
nado Ayuntamiento de Vallecas, las diferencias que por 
cuatriemos vencidos le corresponde percibir desde el i de 
enero de 1949, por error de cálculo sufrido en la liquidación 
practicada para aplicación de cuatrienios vencidos; suma 
que tendrá aplicaCIón al capítulo 1, artículo 4.°, concepto 7.°, 
del presupuesto de anexión de Vallecas. 

35. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
capítulo 1, artículo 4.°, concepto 1.0, partida 19, del vigente 
presupuesto, para abonar al Afilador del Matadero de tara­
banchel Bajo D. Luciano Jiménez el afilado de herramien­
tas efectuado por dicho señor durante el año 1949. 

36. Aprobar un gasto de 11.383 pesetas para satisfacer 
a Papelería Hispania el importe de los suministros efectua­
dos a la Junta del Censo Electoral con motivo de las 
pasadas elecciones, con cargo al crédito consignado para 
estas atenciones en la partida 42 del capítulo 1 del vigente 
presupuesto. 

37. Aprobar un gasto de 11.280,10 pesetas para satis­
facer las facturas de la International Bussiness por sumi­
nistros efectuados a la Sección de Estadistica, con cargo ' 
a la partida 19 del capítulo I, "Créditos reconocidos", del­
vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 13.535 pesetas para abonar 
a D. Francisco Braojos Herreros, como apoderado de Pom- ' 
pas Fúnebres, el importe de los servicios de enterramiento 
de caridad prestados durante el tercer trimestre del co­
rriente ejercicio; debiendo ser cargo dicho gasto al capí­
tulo VII, articulo 3.°, partida 289, del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 411,55 pesetas para abonar 
a D. Francisco Braojos Herreros, como apoderado de Pom­
pas Fúnebres, el importe de los servicios de enterramiento 
de doña Carmen Trancho Romero, Enfermera municipal, 
con cargo al crédito consignado en el capítulo VII, ar­
tículo 3.°, partida 289, del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 450.000 pesetas propuesto 
por la Delegación de Cementerios para atenciones de mate­
rial y personal dedicado a la reconstrucción y reparación 
de sepulturas de la Necrópolis del Este durante el corriente 
ejercicio, 'Con cargo a la partida 652 del vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto de 924 pesetas, con cargo a la 
partida 46 del vigente presupuesto, para satisfacer · al Ad­
ministrador general de los Internados municipales los supli­
dos por una comida servida en Alcalá de Henares con 
motivo de la inauguración del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma. 

42. Aprobar un gasto de 55,48 pesetas, con cargo a la 
partida 27 del vigente presupuesto, para satisfacer al Ins­
tituto Nacional de Previsión el descubierto que por cuotas 
del Montepío de Secretarios, Interventores y Depositarios 
de Administración local tiene el anexionado Ayuntamiento 
de Hortaleza, correspondiente al pasado ejercicio. • 
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43. Aprobar, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, el gasto de 484.678,90 pesetas a 
que asciende la aportación municipal del 10 por 100 del 
importe de las obras de nueva ampliación del poblado de 
viviendas protegidas Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, 
que se estáR realizando en el distrito de Vallecas: suma 
que será cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 3.°, 
del presupuesto extraordinario número 8, aprobado por el 
extinguido Ayuntamiento de Vallecas en sesión plenaria 
de 26 de noviembre de 1947, y al capítulo 1, artículo 4.°, 
concepto 6.°, del vigente presupuesto de anexión de Valle­
cas, en la proporción de 230.912,59 y 253.766,31 pesetas, 
respectivamente. 

44. Aprobar treinta y nueve certificaciones, por un 
importe total de 2.157.385,07 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de dichos expedientes se deter­
minan, con cargo a las oportunas partidas presupuestarias 
que en los mismos se señalan, de las cantidades que han 
de percibir aquéllos como consecuencia de suministros, rea­
lización de obras y otros conceptos. 

45. Conceder a D. Ezequiel Martínez Garda, en apli­
cación de lo determinado en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para venta de frutas, verduras 
y cacharrería en la calle de López de Hoyos, 126, teniendo 
en cuenta que se trata de un cambio de nombre por falle­
cimiento de su padre, anterior industrial. 

46. Conceder a doña Felisa Domínguez Aguñá, en 
aplicación de lo determinado en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para pescadería en el Mercado 
de San Antón, cajón números 15 y 16, teniendo en cuenta 
que se trata de un cambio de nombre por fallecimiento 
de su esposo, anterior industrial. 

47. Conceder a doña Felisa Domínguez Aguñá, en 
aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en . la licenda de apertura de cacharrería en la calle de 
Hermosilla, 91 moderno, teniendo en cuenta se trata de un 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo, anterior 
ind:ustrial; si bien, a la vista de la actividad que en la 
actualidad ejerce, de venta de loza entrefina, reflejada en 
la variación de contribución, deberá abonar la liquidación 
complementaria correspondiente. 

48. Conceder a doña Felisa Domínguez Aguñá, en 
aplicación de lo determinado en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para la actividad de tablajero 
que ejerce en el Mercado de San Antón, cajón números 17 
y 18, teniendo en cuenta que se trata de un cambio de 
nombre por fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

49. Conceder a D. Pedro López Crespo, en aplicación 
de lo determinado en el apartado h) de la regla cuarta de 
la Ordenanza correspondiente, exención de derechos en la 
licencia de apertura para mercería en la calle de López 
de Hoyos, 108 moderno, visto se trata de un cambio de 
nombre por fallecimiento de su padre, anterior industrial; 
si bien, teniendo en cuenta que en la actualidad la actividad 
que se ejerce por el referido señor es la de venta de som­
breros para señoras y niños, deberá satisfacer la diferencia 
relativa a la ampliación efectuada. 

50. Conceder a D. Faustino Rufo Bravo, en aplicación 
de 10 determinado en el apartado d) de la regla cuarta de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia de apertura para fábrica de buñuelos y churros en la 
calle de Alcalá, 223, visto se trata de un traslado forzoso 
desde la calle de Tiziano, 3, donde estaba instalado. 

51. Conceder a D. Antonio Azaña Vasco, en aplica-

ción de 10 determinado en el apartado d) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para fumistería en la calle de Her­
nani, 48, visto se trata de un traslado forzoso desde la 
calle de los Artistas, 16, donde estaba instalado. 

52. Conceder a D. Alfredo Barcia Parada, en aplica­
ción de lo establecido en el apartado f) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para depósito de útiles de trabajo en 
la calle de Leganitos, 10. 

53. Conceder a D. Jesús Sánchez Falces, en repre­
sentación de Pantanos y Canales (S. A.), en aplicación 
de 10 determinado en el apartado f) de la regla cuarta de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia de apertura de un almacén cerrado en la calle de Mar­
garita, 26, visto se trata de un depósito destinado a guar­
dar útiles de trabajo propios de la construcción a que se 
dedica la Empresa de referencia. 

54. Conceder a D. Manuel González Novoa, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la bonificación del 90 por 100 de la cuota resultante de la 
liquidación del arbitrio de plusvalía que se practique en 
sustitución de la aprobada en 24 de marzo de 1950, de 
unos terrenos sitos en la calle de Almansa, por figurar en 
la escritura de compraventa hallarse acogida la finca de 
referencia a 10 establecido en la ley de 25 de noviembre 
de 1944 sobre viviendas bonificadas, si bien tal bonifica­
ción habrá de entenderse con carácter provisional y a 
reserva de que el señor González N ovoa construya por sí 
el inmueble para el que se concede la bonificación en el 
plazo de treinta y seis meses que finaliza el 28 de noviem­
bre de 1953 i debiendo presentar en esta fecha justifica­
ción documental de ello, así como la de la concesión de 
calificación definitiva, y caso de no hacerlo, vendrá obli­
gado a satisfacer al Ayuntamiento el 90 por 100 que ahora 
dej a de cobrársele; no procediendo la modificación de la 
fecha originaria, en el sentido de aplicar la de 1946, por 
ser ésta la de segregación de la finca y no la de adqui­
sición por la vendedora, que no resulta justificada en es­
critura, por la que habrá de aplicarse la máxima de treinta 
años que autoriza la Ordenanza. 

55. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Eugenio La­
borda Rodríguez, como organizador del baile celebrado 
en la sala de fiestas Victoria el día 10 de noviembre, por 
la tarde, para obtener beneficios pro viaje fin de carrera 
de la promoción de 1952 de la Facultad de Farmacia, se­
ñalándose a tal fin la cifra de 200 pesetas, teniendo en 
cuenta que el ingreso obtenido fué mucho menor que los 
gastos originados. 

56. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del que estuvo insta­
lado en la calle de Fernando el Católico, 3, propiedad que 
fué de D. Anselmo Adrados, con efectos desde el 1 de no­
viembre del corriente año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria; debiendo practicarse por la Adminis­
tración de Rentas la liquidación correspondiente. 

57. Disponer la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de bares y similares del denominado La 
Giralda, propiedad de D. Anastasia Montes González, que 
estuvo situado en la calle de la Paz, 7, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, con efectos desde el 12 de 
mayo del corriente año; debiendo procederse por la Ad­
ministración de Rentas a practicar la liquidación corres­
pondiente. 

58. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado Jar-
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dines, que estuvo enclavado en la calle de Jardines, 25, 
propiedad que fué de D. José Alvarez Aguado, con efec­
tos desde e! 1 de julio del corriente año, por cese en el 
ejercicio de la industria; debiendo practicarse por la Ad­
ministración de Rentas la liquidación correspondiente. 

59. Disponer la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de bares y similares para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
que a continuación se detallan y con efectos desde las 
fechas que también se indican: ba~ Cascorro, plaza de Cas­
corro, 20, 5 de abril de 1950; bar Noja, plaza de! Rey, 7, 
1 de noviembre de 1950; bar Antón Martín, calle del Amor 
de Dios, 9, 1 de noviembre de 1949; bar La Marina, calle 
ele Joaquín García Morato, 167, 21 de mayo de 1951; bar 
Flores, calle de Joaquín García Morato, 101, 1 ele noviem­
bre de 1951; bar Cascorro, calle de Atocha, 122, 23 de 
junio de 1951; bar La Española, calle del Carmen, 4, 30 de 
septiembre de 1951; bar Sole, calle de las Hileras, 11, 
30 de septiembre de ] 951; bar de! cinematógrafo Legazpi, 
plaza de Legazpi, 1, 1 de octubre de 1951; bar Adrados, 
calle de Fernando el Católico, 3, 31 de octubre de 1951; 
ambigú del cinematógrafo Sevilla, calle de Abtao, 4, 31 de 
octubre de 1951; bar Gavilondo, calle de Fernández de 
los Ríos, 17, 31 de octubre de 1951; bar Príncipe, calle 
de Goya, 40, 18 de agosto de 1951; bar La Giralda, calle 
de la Paz, 7, 12 de mayo de 1951; bar Ideal E~prés, calle 
de Trafalgar, 30, 31 de mayo de 1951; bar Prosperidad, 
calle de López de Hoyos, 132, 21 de septiembre de 1951; 
bar El Parque, avenida de la Ciudad de Barcelona, 51, 
31 de julio de 1951; bar Rubio o Ramar, paseo del General 
Primo de Rivera, ]4, 1 de agosto de 1951, y bar Los Ape­
ritivos, calle de Hermosilla, 31, 1 de septiembre de 1951 , 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo 
practicarse por la Administración de Rentas la liquidación 
correspondiente. 

60. Celebrar con doña Felisa Rita Díez, propietaria 
de la confitería enclavada en la calle de Francos Rodrí­
guez, 4, un concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de luj o, en la cifra anual de 8.400 pese­
tas, por doce meses de duración al año, comprendiendo el 
epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones número 41, 
con vigencia desde elIde diciembre de 1951 hasta el 30 de 
noviembre de 1953, con la consiguiente presentación de ga­
rantía por el importe de una mensualidad. 

61. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, y C01110 consecuencia de las actuaciones segui­
das al efecto, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
motivadas por las obras realizadas por el Ayuntamiento 
para la construcción de la galería de servicios en el sub­
suelo de la calle del Duque de Osuna: 

Primero. Aprobar cuantas actuaciones se han llevado 
a cabo en el expediente para la aplicación de las contribu­
ciones especiales previstas en la correspondiente Ordenan­
za y en la legislación invocada por el Negociado con destino 
al coste de las obras de que se trata y a su correspondiente 
liquidación, cuyas cuotas han de ser satisfechas por las en­
tidades especialmente beneficiadas con el aprovechamiento 
y uso de aquéllas. 

Segundo. Que la cantidad que se ha de reintegrar por 
dichos contribuyentes al Erario municipal sea el 50 por 100 
elel" coste de dichas obras, porcentaje comprendido dentro 
de la cuantía establecida en la susodicha Ordenanza y de­
más disposiciones vigentes, aumentado con el 5 por 100 
ele recargo determinado en la base correspondiente de las 
generales de! presupuesto de ingresos, dándose a este úl­
timo la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la citada base. 

Tercero. Aprobar la relación ele entidades obligadas 
a contribuir especialmente, distribución y señalamiento de 

cuotas que a aquéllas corresponden por los expresados con­
cepto, causa y fin, formulada por el Negociado en 19 de 
octubre último, unida al e."<pediente, como igualmente las 
ba es y módulos tomados para dicha distribución, cuyas 
cuotas serán satisfechas por dichas entidades en un solo 
plazo;· y 

Cuarto. Determinar que la aprobación de la citada 
distribución y señalamiento de cuotas tiene el carácter pro­
visional que aconsejan las posibles rectificaciones que pue­
dan experimentar como consecuencia de errores de hecho 
que advierta la Administración, o de las reclamaciones o 
peticiones re!acionadas con sus cuantías, que dentro de 
tiempo hábil se formulen por los interesados, y cuya favo­
rable estimación influyese en aquéllas, las cuales quedarán 
firmes una vez transcurrido dicho período de tiempo sin 
que sean impugnadas, y para los que las impugnasen 10 

serán igualmente, aunque sin perjuicio de las resoluciones 
que se adopten en sus respectivas reclamaciones. 

62. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, y de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente, los acuerdos que a continuación 
se expre an, con motivo de la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Cabanilles, 
frente a los números 1 al 7: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales determinadas en las bases 
21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 
y artículos comprendidos en el título I , capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
referencia en los números de la calle expresada. 

Segundo. Disponer que la cantidad que han de satis­
facer los contribuyentes obligados a su reintegro al Erario 
municipal sea el importe total del coste de los dos primeros 
metros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso 
de latitud o fondo, a razón df!l 30 por 100 de dicho coste, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza, 
en el presupuesto de ingresos y en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 22 de marzo del pasado 
año, al que se le dará la aplicación determinada en el pá­
rrafo segundo de la base 41 , aludida en dicho acuerdo; y 

Tercero. Determinar que la aprobación de las citadas 
distribuciones de cuotas, formuladas por el Negociado de 
contribuciones especiales con arreglo a los referidos por­
centajes, unidas al expediente, y que han de satisfacer los 
interesados, en el supuesto ele que aquéllas no sean recti­
ficadas por la Superioridad en el momento de adoptarse 
estos acuerdos, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se for­
mulen por los interesados, aconsejan su provisionalidad 
hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, en que 
obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, cuyo 
abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

63. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 16 de octubre 
último. por el que se admite el desistimiento, formulado por 
D. Rafael Morillo Sanz, de la reclamación por el mismo 
deducida ante dicho Tribunal contra la exacción de con­
tribuciones especiales afectas a la finca número 7 de la 
galería de Vallehermoso, motivada por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la referida vía pública, así como de la devolu­
ción del pago efectuado por tal concepto, y en cuya virtud 
queda firme el acto administrativo municipal impugnado. 

64. Dejar sin efecto, como consecuencia de la recla­
mación formulada en cuanto a la rectificación de los metros 
lineales de fachada asignado a la finca número 9 "de la 
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calle de ·Ramiro de Maeztu, así como de las cuotas que le 
fueron fijadas al expresado inmueble, la relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales afectas a la referida calle, motivadas por las 
obras de renovación del alumbrado público efectuadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, y cuya relación fué 
aprobada en sesión de 23 de mayo del corriente año, y en 
su lugar sancionar favorablemente la efectuada por el N e­
gociado correspondiente en 29 de noviembre último, que­
dando subsistentes los demás extremos aprobados sobre el 
particular; debiendo desestimarse la exención de pago so­
licitada por el señor Secretario de la Real Academia de la 
Historia de la cuota asignada por los mismos concepto y 
causa aludidos anteriormente, afectas a la finca número 21 
de la calle del León, en que se encuentra enclavado dicho 
Centro docente, propiedad del Estado, teniendo en cuenta 
que, de conformidad con las disposiciones legales que re­
gulan la materia y con la correspondiente Ordenanza, el 
Estado no se encuentra exento, ni por tanto la referida 
Academia, de la obligación de satisfacer la contribución 
especial que le corresponde y le ha sido asignada por la 
causa dicha, si bien procede que el correspondiente recibo 
sea devuelto por la Agencia Ejecutiva municipal de la 
Cuarta Zona, en cuyo poder se encuentra, a fin de que, 
como en casos análogos, se dé ' al mismo la tramitación 
acordada por el Ayuntamiento respecto al particular. 

65. Desestimar los nuevos escritos presentados por don 
Félix Montesinos Martín, como administrador de la finca 
número 4 de la calle de Manuel Delgado Barreta, propie­
dad de D. Manuel Rodríguez Castedo, contra las contri­
buciones especiales afectas a la referida finca, motivadas 
por las obras de renováción del pavimento y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de los Mártires de 
Alcalá, entre las de la Princesa y la citada de Manuel 
Delgado Barreta, teniendo en cuenta que la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos considera infundadas, rati­
ficándose en su informe emitido en 28 de septiembre del 
pasado año, las reclamaciones del interesado, que son rei­
teración de las anteriormente formuladas; quedando firme, 
por tanto, la liquidaci6n practicada a la finca de que se 
trata, importante 10.576,69 pesetas por las obras de pavi­
mentación y 6.161,63 pesetas por las de aceras. 

· 66. Disponer, con motivo de un escrito promovido por 
La Previsión Sanitaria Nacional interesando la exención 
del pago de las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 92 de la calle de Ferraz, motivadas por las 
obras de renovación del pavimento y aceras eiecutádas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, fundada en 10 dis­
puesto en el artículo 10 de la lev de Montepíos y Mutua­
lidades de 6 de diciembre de 1941 y reglamento para su 
aplicación, que, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se desestime el referido escrito, ya 
que l~ contribución o aportación especial asignada al refe­
rido inmueble, destinada únicam"ente a sufragar el porcen­
taje previsto en el coste de las obras para que es exigida, 
es una compensación del beneficio recibido por los inmue­
bles afectados por las obras, estimado asimismo por la juris­
prudencia contenciosa, que las excluye del concepto gené­
rico de tributo, gravamen e impuesto destinados a nutrir 
la Hacienda de los Municipios, circunstancias que distin­
guen las contribuciones especiales de aquellos otros impues­
tos locales que determina la legislación invocada por el 
reclamante, que, además, no figura específicamente com­
prendida entre las entidades y causas que prevén los ar­
tículos 468 y 472 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 ni la Ordenanza reguladora de la exacción 
de que se trata. 

67. Dejar sin efecto la nominación del solar número 10 
de la calle de Benito de Castro a favor de D. Eladio Sán­
chez Martín, así como las cuotas correspondientes asigna-

das al mismo como contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de renovación de aceras y pavimento ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, y que 
ascienden a 4.396,85 y 6.721 ,02 pesetas, respectivamente, 
reclamando la devolución del recibo que en armonía con 
tales datos haya sido expedido por la Administración de 
Rentas, y que, al parecer, se encuentra en poder del Recau­
dador correspondiente, y en su lugar, que tales cuotas sean 
puestas a nombre de los verdaderos propietarios del refe­
rido inmueble, D. Juan y D. Cándido Jurado Cejudo, por 
una parte, correspondiendo a éstos las cuotas de 2.198,42 
y 3.360,51 pesetas, respectivamente, en relación a los 23,17 
metros lineales de fachada que tiene la parte del citado 
solar propiedad de dichos señores, y de la otra, y a nombre 
de D. Trinidad San Martín Gutiérrez, las cuotas de 2.198,42 
y 3.360,51 pesetas, en armonía con igual longitud de fa­
chada que tiene la parte del aludido solar propiedad de este 
último señor; expidiéndose los recibos correspondientes en 
consecuencia con esta última distribución, que les serán 
puestos al cobro en período voluntario. 

68. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
el señor Secretario general y tesorero administrador de la 
Sociedad Protectora de los Niños interesando la devolución 
del importe de las contribuciones especiales satisfechas por 
dicha institución afectas a una finca sin número que posee 
en la calle de Velázquez, con motivo de las obras de reno­
vación de aceras y pavimento ejecutadas por el Avunta­
miento en dicha vía pública, fundado en considerar exenta 
a la citada entidad, por su carácter benéfico, del pago de 
tal exacción, que, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, se 
estime improcedente la concesión del beneficio solicitado, 
y por tanto la devolución de la suma satisfecha, ya que la 
causa alel!ada no fig-ura entre las determinadas y compren­
didas en la legislación invocada por el reclamante ni en 
las previstas en la legislación y Ordenanza reguladora de la 
materia, por cuanto la exacción aportada al coste de las 
obras po~ la referida Sociedad es- una compensación del 
beneficio que aauéllas proporcionan a las finCas afectadas, 

. y no puede estimarse como tributo en el sentido estricta-
mente considerado de contribuir a la Hacienda general de 
los Municipios; cuva doctrina ha sido mantenida por reite­
radas sentencias del Tribunal Supremo, entre otras, en las 
de 7 de iulio de 1942 V 8 de marzo de 1946. 

69. ·Reconocer a favor de la Sociedad anónima Hi­
dráulica Santillana. en vista de los distintos informes emi­
tidos al efecto, un crédito de 51.323,86 pesetas a que al­
canza la liauidación practicada por la Intervención Muni­
cipal del importe de las facturas de suministro de agua a 
las fu entes públicas y servicios municipales de Chamartín 
de la Rosa durante el tercer trimestre de 1948 y todo el 
año 1949, conforme al detalle que en aquella liquidación 
se contiene, y que. por tratarse de gasto corresponcliente 
a eiercicio ya liauidado, se abone a dicha entidad con cargo 
a la partida 19 del villente presupuesto; debiendo realizarse 
por los Servicios Técnicos Municipales un estudio ne mo­
dificación del convenio con la e..xpresada Sociedad, con el 
fin de conseguir las posibles ventaias para los intereses de 
la capital y la adecuada intervención en los trabajos v en 
las relaciones de dicha Empresa con el vecindario madrileño. 

70. Adoptar los aruerdos que a continuación se ex­
presan. con motivo del escrito promovido por D. Constancio 
Ara Olarte, arrendatario del garaje sito en la finca nú­
mero 27 de la calle del Tutor, que ocupa actualmente el 
Servicio municipal contra Incendios, interesando el abono de 
la renta de alquiler que satisface y que le reintegra el Ayun­
tamiento, a partir del mes de agosto de 1949 hasta el 31 de 
diciembre de 1950. y que al no ser cobrados en su oportu­
nidad. por error. se reinteg-raron a las arcas municipales: 

Primero. Que se satisfaga a D . Constancia Ara Olarte 
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el importe de las rentas de alquiler que tiene concertado 
con la propiedad de la finca número 27 de la calle del 
Tutor por el arrendamiento de un garaje en dicha finca, 
que actualmente ocupa el Servicio municipal contra In­
cendios, y correspondientes a los meses de agosto a di­
ciembre de 1949 y a todo el año 1950, cuyas rentas de 
alquiler fueron reintegradas a fondos municipales por no 
haber podido ser hechas efectivas. 

Segundo. Que las 6.860 pesetas que, conforme al in­
forme emitido por la Intervención Municipal, corresponden 
por los meses de agosto a diciembre de 1949 y los trimes­
tre segundo, tercero y cuarto de 1950, se abonen a dicho 
señor, por devolución de ingresos indebidos, con cargo al 
capítulo V, artículo 4.°, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que las 1.470 pesetas correspondientes al pri­
mer trimestre de 1950 se abonen con cargo al crédito que fué 
incorporado al capítulo de Resultas del mismo presupuesto. 

71. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un cré­
dito de 9.370,44 pesetas, como importe del suministro de 
agua al evacuatorio de la Puerta del Sol, frente al antiguo 
Ministerio de la Gobernación, durante varios años, con­
forme a la relación remitida por la indicada entidad, y 
cuyas facturas no habían podido ser presentadas hasta 
ahora por no haberse instalado contador en dicho evacua­
torio hasta el mes de abril del corriente año; debiendo 
satisfacerse la expresada suma, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, con cargo a la partida 19 
del vigente presupuesto. 

72. Abonar al Canal de Isabel n, con cargo a la par­
tida 254 del vigente presupuesto, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, la cantidad de pese­
tas 6.935,50, importe del suministro de agua durante el 
tercer trimestre del corriente año a diversas casas <le baño 
municipales y evacuatorios, conforme a las facturas y rela­
ción que figuran unidas al expediente. 

73 a 80. Aprobar las cuentas formuladas por la Admi­
nistración del Patronato Municipal de la Vivienda rela­
tivas a los gastos e ingresos durante el segundo trimestre 
del año actual correspondientes a las fincas, de propiedad 
municipal, números 18 de la calle de la Cruz, 2 de la del 
Duque de Osuna, 120 de la de López de Hoyos, 4 de la 
del Sacramentó, 2 de la de las Infantas, 4 de esta misma 
calle, 3 de la de Góngora y 35 de la de Galileo, de cuyas 
cuentas resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de 
1.386,66, 3.171, 2.466,29, 223,52, 5.603,27, 5.251,08, 
1.923,78 Y 124,26 pesetas, respectivamente, que han sido 
ingresadas en fondos municipales, según informa la Depo­
sitaría; debiendo ordenarse el ingreso definitivo de dichos 
saldos en el concepto correspondiente del vigente presu­
puesto del Interior. 

81. Aprobar la cuenta formulada por la Administra­
ción del Patronato Municipal de la Vivienda relativa a los 
gastos e ingresos durante el tercero y cuarto trimestres 
de 1950 y primero y segundo del presente año correspon­
dientes a la finca, de propiedad municipal, números 4 y 6 
de la calle del Olmo, de cuya renta resulta un saldo a favor 
del Ayuntamiento de 1.337,43 pesetas, que han sido ingre­
sadas en fondos municipales. según informa la Depositaría. 

82. Disponer. como consecuencia de las actuaciones se­
auidas en el expediente y de 10 informado por la Inspec­
~ión de Policía Urbana de la Tenencia de Alcaldía de la 
Primera Zona así como ratificando anterior dictamen de 
la Comisión q~e fué retirado para nuevo estudio de la mis­
ma, por acuerdo de 14 de noviembr: último, que el canon 
por ocupación de parte de la superfiCie del solar número 58 
de la caIle de San Bernardo durante el período de tiempo 
comprendido entre el ] 8 de diciemhre de 1950 y el 16 de 
enero del corriente año, que corresponde abonar a D. Gre­
gorio Loranca Cabellos y a D. Corsino Martínez Cosme 
por la instalación durante dicho período de tiempo de un 

carrousel de coches eléctricos y una caseta tómbola, es el 
de 3.674,84 pe etas, resultado de aplicar al valor del so­
lar de referencia el 15 por lOO anual, conforme determina 
la base primera del apéndice número 1 del vigente presu­
puesto ordinario de Ingresos; comunicándose a dichos seño­
res que las expresadas cantidades habrán de hacerlas efec­
tiva a la mayor brevedad en la Caja municipal; sin 
perjuicio de que resuelvan entre los dos interesados, par­
ticularmente, la cantidad que a cada uno corresponde abonar 
con arreglo a los metros cuadrados de superficie ocupados 
por sus respectivas instalaciones; debiendo considerarse 
adicionado este acuerdo en el sentido de que, con carácter 
general, se comunique a los Tenientes de Alcalde de las 
distintas Zonas municipales que a partir del 1 de enero 
próximo se considerarán caducadas todas las autorizaciones 
para ocupar terrenos de propiedad municipal que puedan 
haber sido concedidas directamente por los mismos sin 
tener en cuenta los preceptos del apéndice número 1 del 
vigente presupuesto de ingresos. 

83. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 19 de julio del corriente año, dictado en la re­
clamación promovida ante el mismo por la Compañía de 
Jesús contra la exacción del arbitrio sobre solares sin edi­
ficar correspondiente al de su propiedad sito en el antiguo 
término municipal de Canillejas, entre las calles de Rufino 
González y Valentín Beato; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se declara que los terrenos 
objeto de la reclamación se hallan exceptuados del arbitrio 
de que se trata a partir del segundo trimestre de 1949, 
devengo inmediato siguiente al de la solicitud de baja, hasta 
tanto se levante la prohibición de edificar. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 19 de julio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Ramiro Millán 
Calderón contra la exacción del arbitrio sobre solares sin 
vallar correspondiente al de su propiedad sito en la calle 
de Canarias, con vuelta a la de Vara de Rey: y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se acuer- ­
da que por el Ayuntamiento se compruebe la fecha de ter­
minación de las obras de urbanización en las calles cir­
cundantes al solar de que se trata, dictando nuevo acto 
administrativo comprensivo de liquidaciones a partir de 
dicha fecha. 

85. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Clemente Sainz Gar­
cía y otros sobre revocación del fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 6 de julio del corriente 
año, clesestimatorio de la reclamación promovida ante este 
Tribunal por D. Enrique García Aynat, en su propio nom­
bre y en representación de varios propietarios de fincas 
enclavadas en la calle cle Maudes, contra las contribuciones 
especiales asignadas en su momento a varios inmuebles 
entlavados en la citada calle, motivadas por las obras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

CONCESIONES 

86 a 178. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por e' Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
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que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D. Saturnino y a D. Francisco Morales Soler, para 
construir una casa en la calle de Ferraz, 75, con vuelta a 
la de Ecija. 

A Instalaciones Eléctricas Isolux (S. A.), para cons­
truir una casa en la calle de Méndez Alvaro, sin número. 

A D. Eusebio Marco Aguado, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Alpedrete, 34. 

A D. Agustín Alonso, para obras de ampliación en la 
finca número 66 de la calle de Almansa. 

A D. José Martínez, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle de Bravo Murillo, con vuelta 
a la de los Cuatro Amigos. 

A D. Miguel Sanz, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 13 de la calle de Bardala. 

A D. Rigoberto Pascual, para construir una nave inte­
rior en una finca sin número de la calle del Caudillo de 
España, con vuelta a la de Germán Pérez Carrasco. 

A D. Fermín García, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de Germán Pérez Carrasco, 8. 

A D. Manuel Fernández, para reconstruir una vivien­
da ce nueva planta en la finca número 5 de la calle de 
Gerona. 

A D. Eustaquio Ramos, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Julián Hernández, 13. 

A doña Ascensión Rojo, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 33 de la calle de los Limo­
neros. 

A D. Miguel Santamaría, para construir una casa en 
la calle del Marqués de Hoyos, 4. . 

A D. Guillermo Sánchez .Gualda., para obras de am­
pliación en la finca número 32 de la calle de Marcelo Usera. 

. A D. Juan Cebollero, para o.bras de ampliación y re­
forma en una finca sin número de la calle de las Orquídeas, 
con vuelta a la de Benjamín. 

A D. Sigfredo Cuesta, para obras de ampliación en la 
finca número 11 de la calle de San Gabriel. 

A D. Manuél López, para construir un~ nave en una 
finca sin número de la calle de Sánchez Pacheco. 

A D. Fernando Méndez, para construir una casa de 
planta baja en la calle del Pensamiento, 18. 

A Inmobiliaria del Tajo (S. A.), para construir una 
casa en la calle de San Ern.esto, sin número. . 

A D. Antonio Arias Boto, para obras de ampliación 
en la finca número 57 de la calle de Marcelo Usera. 

A D. ' Epifanio Parra, para opras de ampliación en la 
finca número 7 de la calle de la Batalla de Torrijos . 

A Cooperativa de viviendas' Las Magnolias, para cons­
truir noventa y dos hoteles en las calles y lugares que se 
detallan a continuación: 

Dos, en una calle particular número 1, parcelas 26-J 
y 35-H. 

Dos, en una calle particular número 2, parcelas 47-H 
y 38-A. 

Tres, en una calle particular número 3, parcelas 17-D, 
23-J y 16-B. 

Cinco, en una calle particular número 4, parcelas 59-J, 
60-J, 62-1, 58-B y 61-H. 

Cuatro, en una calle particular número 5, parcelas 65-B , 
66-K, 67-B y 64-H. 

Tres, en una calle particular número 6, parcelas 73-H, 
71-1 y 70-B. . 

Cuatro, en una calle particular número 7, parcelas 76-H, 
77-A, 78-A y 79-H. 

Veinticinco, en la calle de San Telmo, sin número, par­
celas 44-H, 86-A, 22-H, 21-H, 33-A, 34-A, 19-A, 87-A, 
81-H, 74-H, 93-L, 92-H, 14-A, 68-K, 63-1, SO-H, 75-H, 
69-B, 43-H, 45-B, 57-B, 31-E, 32-B, 20-B Y 46-H, este 
último con vuelta a la calle de Jerez. 

Cinco, en una calle particular número 8, parcelas 72-1, 
82-H, 84-B, 83-A y 85-J. 

Seis, en una calle particular número 9, parcelas 95-B, 
94-F, 90-H, 91-H, 89-H y 88-J. 

Seis, en la calle de los Hermanos Tercero, sin número, 
parcelas 24-J, 48-H, 36-H, 49-B, 37-H Y 25-J. 

Cuatro, en la calle de Jerez, sin número, parcelas 50-H, 
97-B, 96-E Y 98-L. 

Dos, en la calle de la Macarena, sin número, parcelas 
15-1 y 55-I. 

Dos, en la calle de la Macarena, con vuelta a la de San 
Telmo, parcelas 13-1 y 56-I. 

179. Conceder la licencia solicitada por el Rector del 
Colegio Calasancio para las obras del cerramiento del cam­
po de deportes sito en la calle del Conde de Peñalver, con 
vuelta a las de Lista y de los Hermanos Miralles, cuyas 
obras se realizarán de acuerdo con el proyecto aprobado 
por la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores. 

DENEGACIONES 

180 a 198. Denegar las licencias solicitadas por la 
Cooperativa de viviendas Las Magnolias para construir 
tres hoteles en una calle particular, sin número, parcelas 
103-1, 101-E Y 104-1, y dieciséis en la calle Nueva, sin 
número, parcelas 111-H, 102-A, 116-J, llO-B, 109-B, 
108-H, 106-F, 119-1, 1 17-A, 113-1, 114-1, 112-K, 115-J, 
107-B, 105-B y 118-1, teniendo en cuenta que, estudiados 
nuevamente los expedientes, como consecuencia de 10 acor­
dado por la Comisión Municipal Permanente en 21 de no­
viembre último, se ha comprobado que los solares donde 
se pretende llevar a cabo la construcción de los indicados 
hoteles se hallan situados en la manzana enclavada entre 
la calle de Serrano (prolongación), plaza de Sevilla y ave­
nida de Alfonso XIII, en la que existen construcciones de 
altura, y por tanto, sería conveniente que en dichos terre­
nos las construcciones que se proyecten fueran análogas, 
al objeto de guardar un orden arquitectónico en dicha zona. 

A propuesta de la Presidencia, se acordó retirar para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
desestime la solicitud de inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 26 de la calle de Serrano, con vuelta a la de Jorge 
Juan. 

Gobierno interior y Personal 

199. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Profesor Médico del Laboratorio Municipal don 
Félix Martín Becerra, asignándole el haber pasivo equiva­
lente al 86 por 100 del sueldo regulador resultante de acu­
mular al últimamente percibido el importe proporcional de 
dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado; y determinar que el presente 
acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del 29 de 
septiembre último, como fecha siguiente a aquella en que 
el interesado cumplió la edad reglamentaria para S\1 jubi­
lación forzosa. 

200. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Fiel pesador del Matadero Municipal D. José 
Rodríguez Jiménez, asignándole el haber pasivo anual equi­
valente al 90 por 100 del sueldo regulador resultante, de 
conformidad COI1 el tiempo de servicios prestados por el 
interesado: debiendo surtir sus debidos efectos legales el 
presente acuerdo a partir del día 21 del mes de octubre 
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último, como fecha siguiente a aquella en que e! interesado 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, 
y disponer que, de conformidad con las disposiciones vigen­
tes, la mencionada plaza sea amortizada y convertida en 
plaza de jornal. 

201. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno municipal D. Manuel González Collera, 
asignándole e! haber pasivo anual equivalente al 86 por 100 
de! sueldo regulador resultante de acumular al últimamente 
percibido e! importe proporcional de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de confor­
midad con e! tiempo de servicios prestados por el interesa­
do; y determinar que e! presente acuerdo surta sus debidos 
efectos legales a partir del día 10 del pasado mes de noviem­
bre, como fecha siguiente a aquella en que e! interesado 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa. 

202. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno municipal D. José Deogracias Peran­
dones, asignándole el haber pasivo anual equivalente al 80 
por 100 de! sueldo regulador resultante de acumular al 
últimamente percibido el importe proporcional de tres anua­
lidades del cuatrienio en curso de vencimiento; tono ello 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; y determinar que e! presente acuerdo surta sus 
debidos efectos legales a partir del día 3 de noviembre 
último, como fecha siguiente a aquella en que el interesado 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa. 

203. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Ur­
bana D. E10y Arroyo Sierra, por haber cumplido la edad 
reglamentaria e! día 8 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 de! reglamento de! Cuerpo, equivalente al 60 
por 100 del mayor sueldo disfrutado, más el importe de 
una anualidad de! cuatrienio en curso de vencimiento, que 
le sirve de regulador; y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir de! día 9 del mismo 
mes, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno 
el presente acuerdo. 

-204. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Santiago 
Amores de! Valle, por haber cumplido la edad reglamen­
taria e! día 11 de noviembre último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole una pensión 
de retiro equivalente al 68 por 100 de su jornal, más una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, que le 
sirve de regulador; y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día 12 de! indicado 
mes, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

205. Jubilar al operario de! Matadero D. Luis Maroto 
Rodríguez, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 13 del corriente y contar con suficientes años (le ser­
vicios a tales efectos, asignándole una pensión de retiro 
equivalente al 64 por 100 de su jornal, más tres cuartas 
partes del cuatrienio en curso de vencimiento, que le sirve 
de regulador: y determinar que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla a partir del día 14 del mismo mes, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

206. Disponer que, como rectificación al aCtterdo de 
28 de noviembre último, se fije al Subalterno municipal 
D. Manuel Ruenes García el haber anual de 8.387 pesetas, 
resultante de acumular al inicial de 7.000 pesetas la canti­
dad de 1.387 pesetas que por dos cuatrienios viene perci­
biendo, en lugar de las 1.222,75 pesetas que por error se 
le fijaban, con efectos desde e! día 23 de octubre último, 
con vencimiento del tercer cuatrienio e! día 1 de enero 
de 1955, y demás condiciones que en el antes citado aCllerdo 
se mencionaban. 

207. Reconocer y abonar un cuatrienio, con venci­
miento en 24 de mayo de 1951 y con el jornal res11ltante 

de 20,35 pesetas, al Carrero del Seryicio de Limpiezas don 
Gregorio Pa cual Carla; todo ello COI1 arreglo a lo di pue to 
en el acuerdo municipal de 11 de enero de 1950, en rela­
ción con lo del Ayuntamiento Pleno número S3 de 6 de 
septiembre, 76 de 31 de diciembre de 1946 v 173 de 31 de 
marzo de 1947. . 

208. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Pedro Sanz Araújo, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa, el cumplimiento del 
tercer cuatrienio en 14 de agosto último, correspondiéndole 
el jornal de 22,20 pesetas diarias; y determinar que el 
abono de los atrasos que le corresponden entre el jornal 
de 20,87 pesetas que percibía, asignado por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 8 de junio de 1949, y 
el de 22,20 pe etas que le resulta del presente reconoci­
miento, quede supeditado al dictamen que, previo informe 
de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

209. Reconocer al Peón del Servicio de Conservación 
del Subsuelo, de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, D. Vicente Requena Muñoz, :1 efectos de cuatrie­
nios, el tiempo de servicios prestado en el Ramo de Par­
ques y Jardines de de el 24 de abril ele 1929 al 30 de sep­
tiembre de 1951 , correspondiéndole el jornal de 24 pesetas, 
resultante ele acumular al inicial de 15 pesetas el importe 
de cuatro cuatrienios vencidos del 10 por 100 y las dos 
pesetas en que se elevaron los jornales desde el 1 de enero 
del corriente año, con vencimiento del próximo y quinto, 
por haber sido sancionado en su depuración políticosocial 
con la pérdida de un cuatrienio, el 24 de abril de 1953; Y de­
terminar que el abono de las diferencias que resulten de este 
reconocimiento quede supeditado al dictamen que, previo 
informe de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

210. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, de! Guardia de Policía Urbana, 
procedente del citado Ayuntamiento, D. Angel Cabrera 
Sesmero, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo 
anual de 7.949,70 pesetas, que es el que venía percibiendo, 
y que se le respeta de momento con arreglo a lo dispuesto 
en las citadas bases. 

211. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión de! 
Ayuntamiento de Canillas, del Ayudante de sepulturero, 
procedente del citado Ayuntamiento, D. Jesús Ramón Vi­
nuesa, y con 'arreglo a la cual le corresponde el jornal de 
21,78 pesetas, que es el que venía percibiendo, y que se le 
respeta de momento de conformidad con lo dispuesto en 
las citadas bases. 

212. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de Gobierno interior v Personal de conformidad con las 
normas contenidas el; el acuerdo plenario número 176 
de 19 de noviembre de 1948, del operario del Servicio de 
Limpiezas, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, D. Isidoro Rodrigálvarez Corro, y 
con arreglo a la cual le corresponde, según detalle que en 
el expediente figura, el jornal de 16,50 pesetas desde el 
.5 de junio de 1948, el de 18 pesetas desde el 3 de abril 

• de 1949, el de 18,15 pesetas desele elIde enero de 1950 y 
el de 20, 15 pesetas desde elIde enero del corriente año; de­
bienclo practicarse por la Intervención la liquidación de las 
diferencias a que pueda tener derecho conforme a lo dis­
puesto en este acuerdo. 

213. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Conductor mecánico, pro­
cedente del citado Ayuntamiento. D. Alfonso Jiménez Abe­
lIán, y con arreglo a la cual le corresponde .el jornal de 
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32,61 pesetas desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de 
la anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho conforme a lo 
dispuesto en este acuerdo. 

214. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Valtecas, del Ayudante matarife, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. Emilio Rodríguez Hue­
te, y con arreglo a la cual le corresponde el jornal de 
27,81 pesetas desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la 
anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia, y el 
de 30,59 pesetas desde el 25 de enero de 1951, por cum­
plimiento del quinto cuatrienio; debiendo practicarse por 
la Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

215. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Valtecas, del Ayudante matarife, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. José Rodríguez Huete, 
y con arreglo a la cual le corresponde el jornal de 33,65 pe­
setas desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión 
a éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto en este 
acuerdo. 

. 216. Abonar a doña Elvira González Cortecero, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Avelino Fernández Cortiñas, conjuntamente con la madre 
del causante, doña Consuelo Cortiñas, las siguientes can­
tidades: por la parte proporcional del plus de cargas fami­
liares . (cinco puntos), 239,03 pesetas, y por la parte pro­
porcional del plus de carestía de vida, 104,55 pesetas; 
cantidades que podrán ser satisfechas a las interesadas con 
cargo a las partidas 523 y 549 del vigente presupuesto. 

217. Abonar a doña Emilia Ramos Gómez, como viu­
da del que fué operario jubilado de Vías Públicas D. José 
Garda Acero, conjuntamente con sus cuatro hijos mayores 
de edad, llamados Daniel, José, Emilia y Emilio, la can­
tidad de 193,20 pesetas, importe de doce días de pensión 
del mes de marzo, a 16,10 pesetas diarias; cantidad que 
podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la par­
tida 520 del vigente presupuesto. 

218. Imponer al operario del Servicio de Parc[ues Y 
Jardines D. Bernardino Hernández Vaquero la sanción de 
tres meses de suspensión de empleo y sueldo, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 336, apartado pri­
mero, de la vigente ley de Régimen local, siéndole de abono 
al interesado el tiempo que lleva sin prestar servicio, pero 
sin que tenga derecho a percepción de jornales de ninguna 
clase durante el tiempo que excede de la citada sanción, 
por considerarle autor de la falta grave de abandono del 
servicio, definida en el artículo 109 del reglamento de 
23 de agosto de 1924, vigente provisionalmente, según lo 
ordenado por la disposición décimoprimera transitoria de 
la citada ley de Régimen local 

219. Imponer al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Gregario Saceda Luque, C01110 autor de una 
falta grave, probada en el expediente instruído al efecto, 
la sanción de multa de tres días de jornal. 

ADICION 

Policía Urbana y Rural 

220. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. José Ponce Linero contra el acuerdo municipal. 
ele 7 de septiembre último, que le denegó licencia para 

oficina particular de transportes en la calle del Capitán 
Salazar Martínez, 1, teniendo en cuenta el informe emitido 
por la Delegación del Tráfico en 22 de agosto anterior, 
en el que se indica que las operaciones que se realizan no 
son las propias de oficina, sino de agencia de transportes, 
y por otra parte, que ha sido denegada otra petición de 
licencia de apertura, para igual industria y para la misma 
finca y número, en 10 de octubre último, así como que, 
una vez concedida la licencia de apertura para oficina, prác­
ticamente se seguiría ejerciendo la industria de transportes; 
debiendo, en su virtud, estarse a la denegación acordada. 

LI CEN CIAS V ARIAS 

CONCESIONES 

221 a 240. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Fernando García Castro, para carbonería. como 
cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 52. 

A D. Emilio Martínez Domínguez, para fábrica de ca­
mas con varios elementos de trabajo, como ampliación, en 
la calle de Embajadores, 88. 

A D. Telesforo López Fernández, para taller de cerra­
jería mecánica, con varios elementos de trabajo, en la calle 
de Ambrosio Vallejo, 24 . 

A Maderas Hoyos (S. L.), para almacén de maderas 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 17 (Chamartín). 

A Laroba (S. L.), para instalaciones electroquímicas, 
COI1 varios elementos de trabajo, en la calle de Algete, 11. 

A D. Gervasio Herrero Pinto, para tienda de comesti­
bles en la calle de Dolores Sopeña, 2 (Colonia Moscardó), 
vista la autorización de la Comisaría de Abastecimientos 
y Transportes. 

A doña Dolores de Castro Garrido, para venta de car­
bones, como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 
número 156. 

A Vulcanto (S. L.), para taller de vu!canizaciól1, con 
varios elementos de trabajo, en la calle de Maldonado, 65. 

A Productos Sirio (S. A.), para fábrica de pinturas, con 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle 
de Valderribas, 48; desestimándose las reclamaciones pre­
sentadas por infundadas. 

A D. Alberto Fuentes Amézola, para fábrica de pin­
turas, con dos electromotores destinados al accionamiento 
de un compresor para pintura y un ventilador, en la calle 
de Vicente Caballero, 12. 

A D. Rafael Puerto Galiana, para laboratorio farma­
céutico, con varios elementos de trabajo, C01110 ampliación , 
en la calle ele Cea Bermúdez, 16. 

A Industrial Eléctrica Madrileña (S. L.) , para taller de 
reparaciones y montajes eléctricos, con varios elementos de 
trabajo, en la calle de Gazta111bide~ 41. 

A doña Inés Hernández Mayo, para taller de mani­
pulados de papel, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Calvo Sotelo, 26 (Ventas). 

A D. Frutos Donis Ortiz, para fábrica de lejía (li­
tros 1.000), con varios elementos de trabajo, en la Cc111e de 
Leganés, 6. 

A D. Alejandro Hernández Mt~las, para bar COI1 cafe­
tera de presión, C01110 cambio de nombre, en la calle de 
Fernán González, 6. 

A D. Francisco Caparrós Ródenas, para taller de repa­
raciones de maquinaria de imprenta, con varios elementos 
ele trabajo, en la calle ele Hermosilla, 141. 

.-\ D. José María Esteban Sánchez, para garaje (me­
tros cuadrados 400) en la calle de Malelonado, 22. 
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A Vinos y Aguardientes (S. A.), para fábrica de anisa­
dos y coñac en frío en la calle de las Peñuelas, 38. 

A D. Mariano Pérez Regidor, para fábrica de escobas 
y venta de cordeles y sogas, como ampliación, en la calle 
de la Espada, 6. 

A D. Luis Alvarez de Espejo Esteban, para garaje y 
estación de servicio, con dos electromotores para el accio­
namiento de un compresor y un elevador, en la calle de 
Bravo Murillo, 36. 

DENEGACIONES 

241. Denegar la licencia solicitada por D. Crescencio 
Sánchez Areva para vaquería en la calle de Antonio Rubio, 
número 5 (Tetuán), visto que, según se informa por el 
Arquitecto de la Zona, la Ordenanza 12 B, que comprende 
aplicar por su emplazamiento, no autoriza las industrias 
de vaquería, y teniendo en cuenta, por otra parte, que la 
nave construída 10 ha sido sin la correspondiente licencia. 

242. Denegar la licencia solicitada por D. Perfecto 
Brioso Arroyo para frutería y verdulería en la calle de 
Gaztambide, 48, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Arquitectura, no existe la distancia reglamen­
taria al Mercado de Guzmán el Bueno. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

243. Quedar enterada de una comunicación de! exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
3 del corriente, trasladando otra de la Dirección General 
de Administración local, de 26 de noviembre anterior, por 
la que se resuelve 10 siguiente, visto el expediente de jt~bi­
lación del Ilmo. Sr. D. Mariano Berdejo Casañal como 
Secretario de Administración local de primera categoría, 
y los artículos 44 al 48 del reglamento de 23 de agosto 
de 1924 y 4.° del decreto de 10 de mayo de 1946, así como 
teniendo en cuenta la circunstancia de que dicho señor 
prestó servicios como Secretario en el Ayuntamiento de 
Zaragoza, y por considerar la expresada Dirección que es 
competente para practicar el prorrateo de los derechos 
pasivos entre las distintas Corporaciones en que sirvió el 
causante, en proporción al tiempo de servicios y haheres 
disfrutados en cada una: 

a) El Ilmo. Sr. D. Mariano Berdejo Casañal perci­
birá del Montepío General de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de fondos de Administración local el haber 
de jubilación de 180.979,81 pesetas anuales (15.081,65 pe­
setas al mes), con efectos desde el 31 de agosto del corriente 
año, día siguiente al del cese efectivo en el cargo; y 

b) A dicha pensión deben contribuir, con efectos desde 
la referida fecha de 31 de agosto del corriente año y con 
las cuotas que se indican, las siguientes Corporaciones: 
Ayuntamiento de Zaragoza, 12.947,69 pesetas anuales (al 
mes, 1.078,97), y Ayuntamiento de Madrid, 168.032,12 pe­
setas anuales (14.002,68 al mes). 

244. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, ante la necesidad y urgencia de dar 
la debida aplicación, dentro del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, a varias certificaciones por obras 
ejecutadas en e! alcantarillado construido en el Ensanche 
y en el Extrarradio de la capital, que se encuentran pen­
dientes de pago por falta de consignación presupuestaria: 

Primero. La suplementación, por transferencia, del 
concepto 6.°, "Obras de alcantarillado", del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, en la cuantía de 
1.054.000 pesetas. 

Segundo. Que la suma de referencia se detraiga de 
los conceptos y subconceptos del mismo presupuesto que 
se indican a continuación, en la siguiente forma: del con-

cepto 5.0, "Pavimentación', 43.000 pe eta ; del concep­
to 18, subconcepto 2.° "Pavimentación", 131.000 pe eta ; 
del concepto 18. ubconcepto 3.°, "Fontanería", 700.000 
pesetas, y del concepto 18, ubconcepto 6.° "Arbolado", 
180.000 pe 'eta (en total, 1.054.000 pe eta ); y 

Tercero. Que sin perjuicio de dar a e ta operación 
presupuestaria los trámites reglamentario , se faculte a la 
Alcaldía Presidencia para ordenar los pagos que sean pre­
cisos, dándose cuenta de la resolución que se adopte a la 
Comisión especial de Ensanche, y comunicándose a la In­
tervención General (Sección de Ensanche), a lo efectos 
procedentes. 

245. Disponer, teniendo en cuenta que aprobada por 
e! Ayuntamiento Pleno. en sesión de 7 del corriente mes, 
la incorporación a Madrid de los servicios de tranvías de 
la Ciudad Lineal, por la Compañía se ha enviado una co­
municación en la que da su conformidad a la valoración 
practicada por el Ayuntamiento, que, accediendo a la pe­
tición formulada por la expresada Compañía, se le anti­
cipe la cantidad necesaria, a cuenta de los 8.988.778,30 
pesetas fijados, a fin de realizar los pago de la mensualidad 
de 1 avidad al per anal. 

Gobierno interior y Personal 

246. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en cuanto a la nueva organización, a los efectos 
recaudatorios, de los territorios correspondientes al antiguo 
distrito de la Latina y a los Municipios anexionados, des­
pués de pronunciarse la Comisión en el sentido de no 
considerar oportuno el establecimiento del procedimiento 
de recaudación afianzada para alguna de las nuevas zonas, 
y a fin de terminar con un régimen de excepción que está 
dando lugar a anomalías tale como la acumulación en una 
sola persona de más de una zona recaudatoria, o que los 
términos anexionados carezcan de un sistema de recauda­
ción análogo al resto de Madrid: 

Primero. Crear las cuatro nuevas zonas de recauda­
ción en períoclo voluntario que a continuación se consig­
nan, que comprenden los territorios de! antiguo distrito 
de la Latina y de los Municipios que se citan, con e! mismo 
régimen que las que actualmente existen y con un premio 
de cobranza del 6,5 por 100, revi able al término del pri­
mer ej ercicio económico: 

Primera.-Latina-Carabancheles-Aravaca-El Pardo. 
Segunda.- Vallecas. 
Tercera.-Fuencarral-Chamartín. 
Cuarta. - Canillas-Vicálvaro-Canillej as - Barajas-Horta­

leza. 
Segundo. Crear asimismo las dos zonas siguientes de 

recaudación en período ejecutivo, también con el mismo ré­
gimen que las actuales: 

Primera.-Fuencarral-Chamartín. 
Segunda. -Canillas-Vicálvaro-Canillejas - Barajas-Hor­

taleza. 
Tercero. Convocar el oportuno concurso para proveer 

dichas vacantes con arreglo a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento en 31 de diciembre de 1948, modificándolas 
en su base séptima, que quedará redactada así: 

"Se considerarán como méritos: 
a) . Los servicios relevantes en pro del Movimiento 

Nacional. 
b) Los servICIO prestados al Ayuntamiento o a la 

Diputación de Madrid. o haher desempeñado cargos aná­
logos a los que se trata ele proveer. 

e) La posesión de título académicos. 
La anterior enumeración no supone orden de preferen­

cia, quedando en libertad la Comisión Municipal Permanen­
te ele apreciar los méritos en conjunto, haciendo el nom­
bramiento a favor de quien considere más apto." 
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Cultura 

247. Adquirir localidades, por un importe total de 
510 pesetas, con cargo a la partida 46 del vigente presu­
puesto, para el concierto de la Orquesta Sinfónica de Ma­
drid que el próximo domingo día 23 del actual se celebrará 
en el Monumental Cinema en homenaje a las señoras y se­
ñoritas postulantes en la fiesta de la Banderita, de la Cruz 
Roja Española. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
ReLación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. José González Valverde, para venta de libros raya­
dos y cacharrería en la calle del Marqués de Santa Ana, 28. 

D. Cristóbal Montolín, para cacharrería en la calle de 
Antonio Rodríguez, 24. 

D. Principio Gómez Zamorano, para cacharrería en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 54. 

D. Alberto Raimundo Calvo García, para instalar una 
mesa de fútbol en la calle de Don Ramón de la Cruz, 2. 

D. José Arranz Cuéllar, para tienda de comestibles en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 72. 

D. Tomás Morán Fernández, para instalar una mesa 
de fútbol y otra de billar en la calle del Doctor Castelo, 31. 

D. Luis Montón López, para cacharrería en la calle 
de la Flecha, 141 (Colonia Prosperidad). 

Doña Rosa Zabala Gómez, para perfumería en la plaza 
de las Cortes, 8. 

D. Florentino López Pérez, para venta de calzado fino 
en la calle del Conde de Peñalver, 28. 

D. Nicolás Peña Matesanz, para depósito cerrado de 
huevos en la calle de Castelló, 97. 

Ünión Eléctrica de la Vega de Murcia, para domicilio 
social en la calle de Cedaceros, 10. 

Dialux (S. L.), para domicilio social y oficina en la calle 
de Claudio Coello, 43. 

Doña María del Prado González P. Roldán, para al­
macén de carbones minerales en la calle del General Ri­
cardos, 52. 

Urbanizadora Conquense (S. A.), para oficinas en la 
calle de Tuan Bravo, 18. 

D. Fiorentino Alvarez Grijalba, para taller de herrero 
en garaje en la calle del General Mola, 26. 

D. Manuel Fernández Monescillo, para pensión en la 
travesía de San Mateo, 18. 

D. Antonio Serrano Tolava, para taller de zurrado de 
pieles en la avenida de Pedro Díez, 16. 

Doña Benita Salvador Castán, para casquería en la 
calle de San José, 27 (Carabanchel Bajo). 

D. Juan Sanj uán Sanz, para instalar una mesa de billar 
romano en la calle de Villalar, 11. 

D. Manuel Fortes Rosa, para peluquería de señoras en 
la calle de Serrano, 63. 

Compañía Vascongada de Comercio (S. L.), para al­
macén de papel en la calle de Meléndez Valdés, 33. 

D. Rafael Morán Martínez, para instalar diez mesas 
de fútbol en la avenida de Menéndez Pelayo, 131. 

Doña Magdalena de la Calle Martín, para avisos de 
tinte y perfumería en la calle de Donoso Cortés, 69. 

D. Angel López Sanz, para huevería y fruSería en la 
calle de Don Ramón de la Gruz, 76. 

D. Juan Alvarez Mostaza, para cacharrería y verdule­
ría en el paseo de la Dirección, 15. 

D. Enrique Caruncho Astray, para mercería en la calle 
de Velázquez, 20. 

D. José Fernández Cabezas, para despacho de pan en 
la calle de los Pinos Alta, 30. 

Doña Juana Iriarte Goñi, para academia con varios 
profesores en la calle de la Montera, 24. 

D. Antonio Folgueras Pereira, para venta de relojes 
y taller de composturas en la calle de Serrano, 38. 

D. José Fernández González, para depósito cerrado 
de carros de mano en la calle del Olivar, 50. 

D. Adolfo González Rubio, para despacho de leche en 
la calle de Méjico, 41. 

D. Francisco Martín Méndez, para tienda de comesti­
bles en la calle del General Margallo, 13. 

Doña Antonia Franqueza Ramos, para instalar una 
mesa de fútbol en la calle del Conde de Peñalver, 95. 

D. Domingo Jiménez Cuesta, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Alcántara, 16. 

Doña Micaela Nieves, para venta de ropas hechas en 
la calle del Conde de Peñalver, 46. 

D. José Becerril Rodríguez , para taller de reparación 
de electricidad de automóviles en la calle del Doctor Es­
querdo, 12. 

D. Juan Alonso Bordallo, para venta de papel usado 
en la calle de Jaén, 12. 

D. Silvino Rodríguez Alvarez, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Viriato, 19. 

D. Julián Rodríguez Moreno, para venta de piensos en 
la calle de San Francisco Javier, 5. 

D. Enrique Juan Yusa, para taberna en la calle de los 
Monederos, 26. 

Distribuidora Comercial Peninsular Dicopen (S. L.), 
para venta de especialidades en la calle de Carretas, 12. 

D. Pablo Quiñones Carmona, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Bravo Murillo, 193. 

Agrupación Sanitaria (S. A.), para oficina del Seguro 
de Enfermedad y Seguro Libre en la calle del Gobernador, 
número 14. 

D. Tomás Albarrán Monje, para taberna en el paseo 
Imperial, 25. 

Metales y Suministros Industriales de Madrid (S. A.), 
para almacén en la calle de Julián Gayarre, 8. 

D. Antonio Hermida Santos, para venta de artículos 
para calefacción, fumistería y derivados en la calle de Joa­
quín María López, 12. 

Doña Encarnación López López, para hospedería en 
la avenida de José Antonio, 59. 

D. José del Río Gómez, para huevería y frutería en la 
calle ele Lope ele Vega, 15 . . 

Doña María Teresa Bravo, para venta de ropas hechas 
en la calle de Bravo Murillo, 319. 

D. Tomás Gómez Rubio, para taberna en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 44. 

Doña Fernanda Alonso Ortiz, para fábrica de perfu­
mes con grupo de líquidos en la calle de Goya, 73. 

Doña Paula García Hernández, para mercería y venta 
de calzado ordinario en la calle de los Ferroviarios, 24 
(Carabanchel Bajo). 

Doña Nieves Comendador Bustamante, para obrador 
de modista con géneros en la calle del General Lacy, 11. 

D. Poli carpo García Montero, para depósito cerrado 
en la calle de las Dos Hermanas, 7. 

D. Manuel Aguado Hernández, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de Carranza, 15. 

D. Paulina Bustamante Proaño, para chamarilería en 
la calle de Antonio Salvador, 46. 

D. Francisco López López, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 
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D. Francisco Albornoz Gómez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de López de Hoyos, 126 y 128. 

Doña J oaquina Aguirre, para venta de bollos en la calle 
de Máiquez, 72. 

D. Joaquín de la Fuente, para almoneda, venta de anti­
güedades y exposición de arte en la calle de Ramiro de 
Maeztu, 20. 

Promimetal (S. A.), para oficinas en la calle de Valen­
zuela, 6. 

Doña Ambrosia Josefa Alguacil Luna, para mercería y 
venta de libros rayados en la calle de ValIehermoso, 70. 

Rusti (S. A.), para depósito cerrado en la calle de To­
más Bretón, 51, nave número 10. 

Doña María Arrojo Neira, para taberna en la calle del 
Teniente Coronel Valen zuela, 9. 

Forja y Tornillería Vascoñgadas (S. A.), para domici­
lio social provisional en la calle de Menorca, 42. 

D. Francisco García Hernández, para venta de chatarra 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 15. 

D. Domingo López Ruiz, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Narváez, 61. 

D. Aurelio Andrés Crespo, para taberna en la carre­
tera de Toledo, 25. 

D. Natalio Estepa Ureña, para huevería y frutería en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 80. 

D. Joaquín Laranjeira, para venta de artículos de cau­
cho en la calle del Doctor Castelo, 31. 

D. José Jaro Martínez, para peluquería con dos sillones 
en la calle del Comandante Franco, 14. 

D. Isidro Marín Victoriano, para despacho de leche en 
la plaza de España, 12 (Barajas). 

D. Salvador Siguero Martínez, para despacho de leche 
en la caIJe de Arturo Soria, 115. 

D. Joaquín Adrio Reija, para despacho de pan en la 
carretera de Toledo, 3 (Carabanchel Bajo). 

Doña Mercedes Bartolomé Benito, para carnicería y 
salchichería en el Mercado de Santo Domingo, cajón nú­
meros 5 y 6. 

Doña Cora Sánchez Marcos, para ambigú en cinema­
tógrafo en la calle del Tribulete, 14. 

D. Guillermo Alcázar Martínez, para instalar dos me­
sas de fútbol en la calle de Tomás Bretón, 8. 

Doña Carmen Vives Urra, para taberna en la calle de 
Tomás Bretón, 8. 

Doña Leonor Meda Cabrerizo, para mercería en la 
caIJe de Antonio López, 33. 

D. Julio Sanz Labrandero, para posada en la Cava 
Baja, 12. 

D. Mariano Redondo, para pescadería en el Mercado 
de Antón Martín, cajón número 27. 

D. Félix Herranz Vicente, para taberna en el camino 
viejo de Leganés, 37. 

D. Ramón Mauriz Rodríguez, para avisos de tinte en 
la calle de Joaquín María López, 28. 

D. Miguel Fernández Francisco, para taller de herrero 
cerrajero sin elementos mecánicos en la calle del General 
Franco, 28 (Carabanche1 Alto). 

D. Nicolás Díaz Mora, para instalar una mesa de fútbol 
en la calle de Fernando el Católico, 72. 

D. Jesús Acitores Igartúa, para exposición y venta de 
muebles en la caIJe del Barquillo, 13. 

D. Antonio Rosas Vila, para venta de velas, estampas, 
quincalla ordinaria y miel en la calle de los Donados, 4. 

D. Fidel Fernández Ordóñez, para instalar cuatro me­
sas de fútbol en la calle de Bravo Murillo, 203. 

D. José María Garma Zubigarreta, para venta de ropas 
hechas en la avenida de José Antonio, 57. 

Madrid, 24 de diciembre de 1951.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de 
Babío. 

S ecreta ría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

2 - 1- 1952 

9 - l - 1952 

-

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases en el 
Cementerio de la Zona de Cani­
lIas.-Presupuesto de contrata ..... 

Subasta de las obras de reforma y 
renovación de pavimentos en la 
plaza del Marqués del Duero, en 
el cruce del paseo de la Caste­
llana con las calles del General 
Sanjurjo y María de Molina. 
Presupuesto de contrata ........... . 

Para reclamaciones por ocho dlas Mbiles, 
que empezarán a correr :JI contarse desde 
el sigu"",te a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, :JI termi· 
liarán en la fecha que al margen se 

indique: 

31 - 12 - 1951 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bo­
cas de riego en la calle de J eró­
nima L1orente. - Presupuesto de 
contrata ................. ................. .. 

31 - 12 - 1951 Obras de montaje e instalación de 
167 focos murales para el alum­
brado público en las vías públicas 
de la capita1.-Presupuesto de con-
trata ....................................... .. 

Arrendamiento durante un período 
de tres años de tres quioscos des­
tinados a la venta de refrescos en 
el recinto de la Casa de Campo. 
Canon anual: 3.000 pesetas, para 
el señalado con el número 1, y 
de 2.500 pesetas, para los seña­
lados con los números 2 y 3. 

SORTEO 

Peseta. 

1.138.690,18 

1.367.884,76 

1.277.587,38 

480.691,60 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

Resultado del sorteo número 33, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.593 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

1 1 a 10 961 In-
25 241 a SO completa. 9.609 y 10 
52 SIl a 20 985 9.841 a SO 
54 531 a 40 991 9.901 a 10 
56 551 a 60 1.040 10.391 a 400 
57 561 a 70 1.043 1D.421 a 30 
73 721 a 30 1.054 10.531 a 40 

166 1.651 a 60 1.055 10.541 a SO 
229 2.281 a 90 1.093 10.921 a 30 
249 2.481 a 90 1.107 11.061 a 70 
363 3.621 a 30 1.132 11.311 a 20 
369 3.681 a 90 1.142 11.411 a 20 
370 3.691 a 700 1.189 11.881 a 90 
474 4.731 a 40 1.322 13.211 a 20 
488 4.871 a 80 1.325 13.241 a SO 
492 4.911 a 20 1.387 13.861 a 70 
670 6.69J a 700 1.487 14.861 a 70 
731 7.301 a 10 l.541 15.401 a 10 
775 7.741 a SO 1.545 15.441 a SO 
78i 7.861 a 70 1.551 15.501 a. 10 
~14 9.131 a 40 1.566 15.651 a 60 
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Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

l.615 
l.669 

- i .723 
1-.726 
l.753 
l.755 
l.834 
l.909 
1.920 
2.026 
2.035 
2.053 
2.250 
2.262 
2.303 
2.309 
2.440 
2.515 
2.517 
V15 
2.777 
2.818 
2.877 
2.879 
2.919 
2.927 
2.932 
2.990 
3.004 
3.034 
3.105 
3.129 
3.138 
3.i48 
3.184 
3.192 
3.213 
3.232 
3.253 
3.281 Ul-

tima bola. 
3.351 
3.352 
3.378 
3.500 
3.599 
3.623 
3.666 
3.720 
3.757 
3.891 
3.921 
3.929 
3.969 
3.999 
4.097 
4.223 
4.225 
4.255 
4.297 
4.312 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

16.141 a 50 
16.681 a 90 
17.221 a 30 
17.251 a 60 
17.521 a 30 
17.541 a 50 
18.331 a 40 
19.081 a 90 
19.191 a 200 
20.251 a 60 
20.341 a 50 
20.521 a 30 
22.491 a 500 
22.611 a 20 
23.021 a 30 
23.081 a 90 
24.391 a 400 
25.141 a 50 
25.161 a 70 
27.141 a 50 
27.761 a 70 
28.171 a 80 
28.761 a 70 
28.781 a 90 
29.181 a 90 
29.261 a 70 
29.311 . a 20 
29.891 a 900 
30.031 a 40 
30.331 a 40 
31.041 a 50 
31.281 a 90 
31.371 a 80 
31.471 a 80 
31.831 a 40 
31.911 a 20 
32.121 a 30 
32.311 a 20 
32.521 a 30 

32.801 
33.501 
33.511 
33.771 
34.991 
35.981 
36.221 
36.651 
37.191 
37.561 
38.901 
39.201 
39.281 
39.681 
39.981 
40.961 
42.221 
42.241 
42.541 
42.961 
43.111 

a 10 
a 20 
a 80 
a 35.000 
a 90 
a 30 
a 60 
a 200 
a 70 
a 10 
a 10 
a . 9U 
a 90 
a 90 
a 70 
a 30 
a 50 
a 50 
a 70 I 
a 20 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

4.336 
4.337 
4.457 
-1.463 
4.466 
4.568 
4.609 
4.625 
4.643 
4.646 
4.650 
4.653 
4.714 
-t970 
5.067 
5.078 
5.125 
5.187 
5.203 
5.236 
5.331 
5.338 
5.408 
5.473 
5.653 
5.663 
5.694 
5.813 
5.845 
5.936 
5.999 
6.022 
6.039 
6.066 
6.119 
6.140 
6.185 
6.191 
6.271 
6.281 
6.286 
6.331 
6.384 
6.451 
6.515 
6:544 
6.546 
6.637 
6.688 
6.705 
6.720 
6.728 
6.761 
6.866 
6.918 
6.935 
6.948 
ó.950 
6.956 
6.996 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

43.351 
43.361 
44.561 
44.621 
44.651 
45.671 
46.081 
46.241 
46.421 
46.451 
46.491 
46.521 
47.131 
49.691 
50.661 
50.771 
51.241 
51.861 
52.021 
52.351 
53.301 
53.371 
54.071 
54.721 
56.521 
56.621 
56.931 
58.121 
58.441 
59.351 
59.981 
60.211 
60.381 
60.651 
61.181 
61.391 
61.841 
61.901 
62.701 
62.801 
62.851 
63.301 
63.831 
64.501 
65.141 
65.431 
65.451 
66.361 
66.871 
67.041 
67.191 
67.271 
67.601 
68.651 
69.171 
69.341 
69.471 
69.491 
69.551 
69.951 

a 60 
a 70 
a 70 
a 30 
a 60 
a 80 
a 90 
a 50 
a 30 
a 60 
a 500 
a 30 
a 40 
a 700 
a 70 
a 80 
a 50 
a 70 
a 30 
a 60 
a 10 
a 80 
a 80 
a 30 
a 30 
a 30 
a 40 
a 30 
a 50 
a 60 
a 90 
a 20 
a 90 
a 60 
a 90 
a 400 
a 50 
a 10 
a 10 
a 10 
a 60 
a 10 
a 40 
a 10 
a 50 
a 40 
a 60 
a 70 
a 80 
a 50 
a 200 
a 80 
a 10 
a 60 
a 80 
a 50 
a 80 
a 500 
a 60 
a 60 

Los tenedores de dichas obligaciones deberán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Extra­
ordinarios, Negociado de Recepción de Valores, efe once de la ma­
fiana a una de la tarde, a partir del día 2 de enero próximo. 

El va,lor non1inal de estas obligaciones sufren un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre el valor nominal y su 
cotización en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1951. --- El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
CONCURSOS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 7 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la's obras de montaje 
e instalación de 167 focos murales para el alumbrado públic.oen las 
vía~ públicas de la capital. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuestu 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 19 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

7 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso­
subasta que lIltenta celebrar para contratar el arriendo, durante un 
período de tres años, de tres quioscos destinados a la venta de re­
frescos en el recinto de la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la . Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ía tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de, la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho arriendo; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

:rvradrid, 21 de diciembre de 1-951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

*- • * 

SlTBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
7 deL cprriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta. que 
intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de bocas de riego en la calle de 
] erónima Llorente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N~gociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolet'ín Oficial de la Provincia, dentro de cu)'o plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá· ya lugar a r,eclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 ele la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 19 de diciembre de 1951. -- El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Patronato Municipal de la Vivienda 

El Consejo del Patronato Municipal de la Vivienda, en sesión 
celebrada el día 14 del corriente, acordó sacar a concurso los locales 
industriales sitos en las fincas números 9, lO, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 de la calle de Gesaleico, en las Colonias municipales 
del Tercio y del Terol; otro local en la finca número 13 y ' dos 
locales más en la finca número 15 de la calle de la Cuesta, de la 
Colonia municipal General Moscardó. 

Los pliegos se presentarán en la Secretaría del Patronato, calle 
de Espoz y Mina, 1, donde se halla expuesto el de condiciones, 
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y durante los días comprendidos entre el 26 del corriente y el 10 de 
enero del próximo año, en la horas de once de la mañana a una 
de la tarde. 

Madrid, 20 de diciembre de 195 l.-El Secretario accidental del 
Patronato, iv/alluel E~¡cinas. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Provincia, e! expediente comprensivo del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 7 del corriente, en virtud del cual Sé llevan 
a efecto dos suplementos de crédito, por un valor total de pese­
tas 72.434,18, en el presupuesto especial del poblado de viviendas 
protegidas Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, del anexionado 
término de Vallecas, detrayendo esta suma del remanente sin apli­
cación de la liquidación de ejercicios anteriores, incorporado al capí­
tulo de Resultas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE G6RGOLAS. 

* ,.. '" 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local , queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 7 del corriente, en virtud del cual se incre· 
menta en la suma de 60.000 pesetas la partida 26 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, con destino al pago de las primas de 
seguros de incendios de las fincas propiedad de la Villa, a fin de 
hacer frente a los gastos de esta clase hasta la terminación del ej er­
cicio, detrayendo la suma expresada de la consignación figurada en 
la partida 23 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE G6RGOLAS. 

* '" * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 7 del corriente, en virtud del cual se incre­
menta la consignación figurada en el concepto 20 bis del presupuesto 
extraordinario de 1941, "Para el abono de suministros efectuados 
a Centros Asistenciales de reciente creación", en la suma de pese­
tas 282.891,67, detrayendo dicha suma de la consignación figurada 
en el concepto 20 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. m: G6RGOLAS. 

* • • 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el B olelín 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo de! 'acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 7 del corriente, en virtud del cual se trans­
fieren dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior, y en las 
partidas administradas por los Internados municipales, la cantidaó 
total de 63.682 pesetas para su normal gestión hasta el final de 
presente ej ercicio. 

Lo que se anuncia al público para su conOCimiento. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 6ó4 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en :a Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Prot'¡ncia, el expediente comprensivo del acuerdo dei 
Ayuntamiento Pleno, de 7 del corriente, en virtud del cual se llevan 
a efecto diver~as transferencias de crédito en el presupuesto de 
anexión de Vallecas, por un total importe de 648.800 pesetas, a fin 
de regularizar algunas consignaciones que han resultado insuficientes. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábile3, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Bale/in 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 7 del corriente, en virtud del cual se anulan 
diversos créditos aprobados para obras en los presupuestos extra­
ordinarios de 1941 y 1941 (ampliación), por un total de 2.229.272,45 
y 2.830.280,15 pesetas, sumas que pasarán a incrementar las dispo­
nibilidades de los conceptos 2.° y 1.0 de los presupuestos citados, 
a fin de normalizar los pagos hasta el final del ejercicio en curso. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE G6RGOLAS. 

* • * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Orozco Artáu proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 3 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Redondo Herma­
nos (S. R. C.) proyectan instalar varias máquinas en la casa nú­
mero 36 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOI.AS. 

* * • 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e ln­

muehles de Edificación forzo a de la finca número 25 de la calle de 
Núñez de Balboa, con vuelta a la de Jorge Juan, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 óe mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la éitada petición pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETí:-. DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 18 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 
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BoleUn del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas y concursos, línea. 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

bJ ica, línea . 

Reia ti vos a instalación de ' motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidl'ncia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a con ta l' desde los meses de enero, abril, julio 

y oetubre ue cada año, cual.quiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN term i nó de i m primi rse, y fué repa rti do, el día 7 de enero de 1952 

S E e e ION D E e u L T U R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1951_0952
	E10_HEM_BOAM_1951_0953
	E10_HEM_BOAM_1951_0954
	E10_HEM_BOAM_1951_0955
	E10_HEM_BOAM_1951_0956
	E10_HEM_BOAM_1951_0957
	E10_HEM_BOAM_1951_0958
	E10_HEM_BOAM_1951_0959
	E10_HEM_BOAM_1951_0960
	E10_HEM_BOAM_1951_0961
	E10_HEM_BOAM_1951_0962
	E10_HEM_BOAM_1951_0963
	E10_HEM_BOAM_1951_0964
	E10_HEM_BOAM_1951_0965
	E10_HEM_BOAM_1951_0966
	E10_HEM_BOAM_1951_0967



